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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Referencia:  11001 40 03 057 2021 01052 00 

 

 

Se niega las peticiones contenidas en el anterior memorial presentada 

por la apoderada de los ejecutados por cuanto (i) no se reúnen las exigencias 

para establecer que operó la novación de la obligación (art. 1690 del C.C.). 

(ii) no se reúnen las exigencias para decretar la suspensión del proceso (art.  

161 del C.G. del P.), y se le ordena estarse a lo dispuesto en sentencia de 

esta misma fecha.   

 

No obstante, lo anterior se pone en conocimiento de la parte actora lo 

manifestado por la apoderada de los ejecutados en el escrito que se atiende.  

 

   

NOTIFÍQUESE, 
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